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Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la magistrada Claudia Angélica Martínez 

Castillo, manifiesta que: 

 

... la demandada Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A., viene representada por la firma de abogados López & 
Asociados SAS, empresa con la que tengo un impedimento debido a que 
hi hija María Camila Machado Martínez, trabaja para esa compañía, en el 
área de consultoría, desde noviembre de 2021. 

 

Se estructura con ello la causal objetiva de impedimento prevista en el 

numeral 10° del artículo 141 del Código General del Proceso, que a la 

letra prevé:  

 

“Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes en segundo grado de consanguinidad o civil, o primero de 
afinidad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su representante o 
apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, 
establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio 
público.” 
 

 

Debiéndose por tal circunstancia apartar a la funcionaria del 

conocimiento del caso, por lo que en tal virtud se acepta el 

impedimento y se llama a reconformar la Sala de Decisión al Dr. 

Demandante  Angela Patricia Correa Jiménez 
Demandado  AFP Porvenir S.A. y otros 
Proceso  Ordinario 

Radicado  05001-31-05-008-2019-00426-01 

Instancia  Segunda  

Decisión  Acepta impedimento.  



Carlos Alberto Lebrún Morales, magistrado que sigue en turno por 

orden alfabético. 

 

Contra esta providencia no procede ningún recurso. 
 

Por la Secretaría de la Sala realícese el procedimiento de descarga, 

reasignación del asunto, y compensación, teniendo en cuenta que se 

trata de apelación de sentencia en proceso ordinario. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Luz Amparo Gómez Aristizábal  

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No.59  del 12 de abril de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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